
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso, Yucatán, México, a 28 de Febrero'de 2025. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N!! LC0/023/25 

La Dirección de Desarrollo· Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: ERIKDE LA CRUZ CONTRERAS RAMIREZ 

PARA: CONSTRUCCIÓN AMPLIACION DE 24-.00 M2 EN PLANTA BAJA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.21 #999-A POL.I X 156 Y 158 DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATAN 

DATOS PEL RESf>ONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de-Construcción no es válida sin 'el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

ATENTAMENTE 

• 
• 
• 
• 
• 

·- 
• 

-- . 
• 

Se deberá cumplir con Jos estrictos protocolos de protección para todos sus trabajadores 
Se prohíbe )a weparación de mezclas en )a vía pública así como ocupar este espacio con escombros o material de 
construcción 
No se permite ocupar )a vía púb)jca por. vía aérea o subterránea (Terrazas, vaJados. cercas fosas sépticas. etc) 
Se colocarán disposm:v:os de protección en los casos de obras colindantes con la vía pública _ 
No se autoriza abnr ventanas yands o daros en Jos mums:que-se )ocaljzan en el J!mite de Ja propiedad o lindero · 
Un juego de Planos Autorizados y' Ja Licencia de Construcción deb:erá conservarse en Ja obra durante Ja ejecución 
de Ja misma y se pondrán a disposición de los inspectores o superyjsores de esta Dirección 
Es responsabj)jdad de Jos propietarios tramitat"y obtenerla Autorización de )a Secretaria de Medio Ambiente Y Recursos 
Naturales en materia ambiental para Ja cons:trucción y operación de Jo manifestado en Ja presente licencia 
Los propietarios y )os responsables están obH�dos a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión temporal Y la 
reanudación de Jas obras en sus predios. anotando e) número y Ja fecha de Ia Licencia respectiva, en un plazo no mayor 
de 05 días hábj)es. 
Los propietarios y Ios;responsables están ob!i¡:ados a manjfest¡ar por escrito a esta -Pireccjón Ja Termjnacjón de Jas obi;as ejecutadas en sus predios an®mdb e) ·número y Ja fect¡a de la Licencia respectiva en un plazo no mayor de 15 d1as 
hábiles. 

:�f�E:aa;!�;f;E;]EíEE;1fá!i;�]!�!f:t5;E:fE1a!fE:;a:r� 
l - PROGRESO 
�fflf·MI 

Dlkt.1,,1..h ... ,� DE 

-- -º \, " 

k�bi 01'\Cjl�)_ 

J 211"'\ l V(.....� 

() n I DESARROLLO, UftlANO 

l. \ > Y OBRAS PUBLICAS 
�NOEL. JESUS LEON !ROLA • 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS S 
DEL H. AYUNTAMIENTO- DE" PROGRESO 2024 

Cl,..-- �:o ,� 
C.c.p. Archivo 

ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto


ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto





